
Cerro Colorado, 28 de agosto de 2020

vtsTos:

La Ficha Técn¡ca de Ac{ividad de Intervención Inmediata denominada "LIMPIEZA, MANTENIMTENTO y
ACONDICIONAMIENTO DE LA AV, ITALIA, AV. PUNO Y CALLES VILLA ZAMACOLA. DISTRITO DE CERRO COLORADO,
PROVINCIA DE AREQUIPA, OEPARTAMENTO DE AREQUtpA,; Informe N. 308-2OZO/|\¡DCC/GOP|/SGOP/SG-FFGCH: tnforme
No 132-2020-MDCC'GOPI/AL-JHSH; Informe Técn¡co No 250-2020-GOPI-MDCCi Informe N' 306-2020-MDCCiGPPR: tnforme
Legal No 98-2020-GAL¡/GAJ-MDCC; Provetdo No 543-2020-GAJ-MDCC:

CONSIDERANDO:

Oue, d€ conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política delEstado, "Las Municipalidades Provinciates y Oistr¡tates
son ¡os órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"i
autonomía que según el A.t. ll d6l Tftulo Pr€lim¡nar de la Nueva Ley Orgánic€ de Municipalidades - Ley No 27972 ¡aürca en ta
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, de confomidad con el artlculo lV del Tltulo Prelim¡nar d€ ta Ley No 27972 'Ley Orgánica de l,ilun¡c¡palidades", tos
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación d€ loj servicios gúblicos locaEs v el
desarrollo integral, sostenible y armónico de 9u circunscripción: asimismo, es funcióñ de la municipalidad ejecutar directamenie o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvim¡ento de la vida
del vecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comun¡cac¡ón en el d¡strito; tales como p¡stas o calzadas, vias, puentes.
parques, mercados, c¿nales de ¡rrigación, locales comunales y obras sim¡lares; d€ confomidad con lo regu¡ado por el numeral 4.1
del a.tfculo 79'de la Lsy N"27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipat¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N'00&2020-5A y sus prórrogas, s€ declsó la Emergenc¡a San¡tar¡a a nivel nac¡onal
por la existencia del COVID-19 y se dlctaron medidas de prevenc¡ón y control para evitar la propágación det mismo; asl también,
con Decreto Supremo No 044-2020-PcM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencja Na¡ional y dispuso el aislamiento
social obl¡gator¡o (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuenóia d;l brote det COVTD-
19; en d¡cho contexto, el Pres¡denb d€ la R€públ¡ca ha dictado €l Decreto de Urgencia M 070-2020, "Decreto de Urgenc¡a para ra
reactivación económica y atención de 18 poblac¡ón a través d€ la inversión pública y gasto oorriente, ante la Emerge;c¡a San¡tar¡a
producida por el COVID-19', Publicado en el d¡ario ofic¡al "El Peruano" el 19 d€ jun¡o d€ 2020, siendo uno de suslonsideranoos:
"elriesgo de alla propagac¡ón delCOVID-19 en elteritorio nacionalviene afectando las pe.speclivas de crecim¡Ento de la economta
global y de la economla nac¡onal, y siendo la invgrs¡ón pública un aspecto importante para generar condiciones de desarrollo
económaco, resulta necesar¡o d¡cler med¡das para la reactivac¡ón económ¡ca y atención a la población a través de la invers¡ón
públlca y otras activ¡dados pa.a la gcneraclón d€ €mpleo, dado El contexto atlp¡co y ds emergencia en et que se encuentra et país";
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Que' mediante carta N' 0l-Mcc-ARQ-2020 dE fccha 21 de agosto de¡ 2020, Ia Arq. MAR|LUZ coNDoRt cASTlLLo,la Ficha Técn¡c¿ de Act¡v¡dad dc Intervención Inmediata denom¡nada "LlMptEzA, MANTENIM|ENTo v
ACONDICIONAMIENTO DE LA AV. ITALIA, AV. PUNO Y CALLES VILLA ZAi/ACOLA, DISTRITO OE CERRO COLORADO,
PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', cuyo costo total asci€nde a S/. 128,613.03 (C|ENTO
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS TRECE CON 03/100 SOTES) por la modalidad dc Adminiskac¡ón Directa. con el Dlazo de 42
días hábiles; as¡m¡smo, medisnte Informs N" 30E-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras púbt¡cas otorga
su conformidad respecto a la Ficha Tácn¡ca menclonada, prcc¡sando que el m¡smo cumDle con los parámetrcs mfnimos Dara su
ejecución y contiene los 13 fomatos, coherentes entre Ellos, €stablec¡dos por el programa .Trabaja perú";

Que, elAsesor Legalde la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, m€diante Informe N' 132-2020-MDCC-GOPVAL,
em¡te opiniÓn legalfavorable y considera procedente aprobar la F¡cha Técnica mediant€ aclo adm¡n¡strativo: en el mismo

med¡ante Inform€ Técnico N" 250-2020-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura aDrueba ta F¡cha
écn¡ca de Act¡v¡dad de Intervenc¡ón Inmediata a ejecutarse y solic¡ta pros¡ga con el trám¡te de aprobación vÍa acto resolutivo; por

su parte, el Gerente de Planificac¡ón, Programación y Racionalización a través del Informe N' 306-2020-MDCC-GPPR, otorga ta
D¡sponib¡lidad Presupuestal hasta por un máximo de S/. 128,613.03 (CIENTO VETNTTOCHO MtL SETSCTENTOS TRECE aON

i;:'+¡- o3/1OO SOLES), que serán cargados en la Actividad 'Promoaión, lmplementac¡ón y Ejecución de Aclividades para la Reac{ivac¡ón
| -aZ Econórnica ', con fuente de financ¡amiento 3, Rubro 19: po¡ otra parte, med¡ante Inlorme Leqat No 9S-2020-SdALA-GAJ/MDCC. el/r-¿¡ Económica", con fuenle (

,ff F Sub Gerente de AsuntosB Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡nistrativos concluye que es procedante la aprobación de la F¡cha Técn¡ca de Act¡v¡dad de, Intervención lnmediata, precisando que la misma cons¡dera todos los lineamientos establecidos sn sl Protocolo Sanitano oara ra

9: po¡ otra parte, med¡ante Inlorme Legal No 98-2020-SGALA-GAJ/MDCC, el

Interyenclon lnmeolata, precEando que la m¡sma cons¡dera todos los lineamientos establecidos sn sl Protocolo Sanitario Dara la
Vigilanc¡a, Prevención y Control del COVID-19: en el mismo sentido, m€diante Proveido No 543-2020-GAJ-MDCC, el cerenle oe
Asesoria Jurídica, otorga la conformidad respecto al contenido de mencionado Informe Legal;

Oue, considerando los aduados y el otorgam¡ento d€ la dispon¡bil¡dad presupuestaly luego de efectuada la revis¡ón, se
desprende que la Ficha Técnica de Acl¡v¡dad de lntervención Inmed¡ata, cuenta con informes tócnicos favorables de las un¡dades
orgán¡cas competentes, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo dispu€sto por el num€ral 3 delarflculo 1"
de la Resolución de la Contraloría N'195-88-CG, el cual establece que es requis¡to indispensable para la ejecución de Obras
Públicas porAdministración Directa, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprenderá
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básicamenle lo siguiente: m€moria descriptiva, espEcit¡cacionos técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de
costos y cronograma de adqu¡sición de materiales y ds ejecuc¡ón de obral

Que, c¡n Docreto d€ Alcaldla No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la neces¡dad d€
desconcentrar la administración y dslegar func¡ones admin¡strativas en el Gerente Munic¡pel y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, d€legar al Gerente Mun¡cipal la atribución de 'Aprobsr fichas tócn¡cas de mantenimiento conforme a
la nomat¡v¡dad competente', por lo que este despacho ss encuentra facultado para emit¡r pronunciamiento respeclo al exp€diente
de los vistos;

Que, €stando e las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dade3 -
Ley N'27972, asf como el R€glamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Mun¡c¡palided O¡str¡tal de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlftERO.- APROBAR, la F¡cha Técnica de Activ¡dad ds Intervonc¡ón tnm€d¡ata denom¡nada 'LlMPlEzA,
MANTENIMIENTO y ACONDICIONAi'IENTO DE LA AV. ITALIA, AV. PUNO Y CALLES VILLA ZAMACOLA, DISTRITO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAIIENTO DE AREOUIPA', cuyo presupuesto total ascisnde a la
suma de S/. 128,613.03 (CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS TRECE CON 0V100 SOLES), los cuales serán c¡rrgados €n
la ad¡v¡dad 'Promoc¡ón, lmplamentac¡ón y Ejecüc¡ón de Acl¡v¡dades para la React¡vación Económica', con tuente de t¡nanc¡am¡ento
3, Rubro 19.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecuc¡ón pr€supu$tal de la F¡cha Tócn¡cs de Act¡vidad de Intervenc¡ón Inmed¡ata
aprobada, s¡endo al plazo de ejscxción 42 días hábilas, bsjo la modalidad de ejecución por Admin¡stración Directa.

TERCERO.. ENCARGAR, bejo respontabil¡dad, a 18 Gcr€nc¡a d€ Obras Públ¡ces e Intrseslructura, Sub Gerenoia de
Públ¡cas, y Gorencie ds Admln¡stración y Finanzas rsallzar las acc¡ones qu! cory3spondan a fin de evar adelanto la
ón de la F¡cha Tácn¡ce Activided de Interwnción Inmsdist¡ ¡probada, y su respadive l¡quidación lfsica yfnanciera alconcluir

ejecuc¡ón: confome e sus átribuc¡on€s, fadltedes y dc acuordo I ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡n¡¡trativo de Gerencia Mun¡c¡palcumpla con not¡ficar y a¡ch¡var ta pres€nte
resoluc¡ón acorde a ley.

ULO QUINTO'. ENCAROAR, a la Ofic¡na de Tacoologl83 do la Infomac¡ón, 18 publicac¡ón d€ la presente Resolución en el
Instituc¡onal ds la Pág¡na Wbó ds la Mun¡cipal¡ded Distrital do Cerro Colorado.

ARTICULO

SEXTO.- ENCARGAR, s las Un¡dades Orgán¡ces competsntes, elfiel cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón.

SEPTIMo.- DEJAR SIN EFEGTO, cu¡lquilr tdo ¡dminlstretlvo municipal qu€ contravanga la pres€nte decisión.

CI]UPLASE Y ARCHIVESE,
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